
Artículo 38.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las 
proposiciones, deberán verificar que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en 
las bases de licitación, para tal efecto, la convocante deberá establecer los procedimientos y 
los criterios claros y detallados para determinar la solvencia de las propuestas, 
dependiendo de las características, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar. 

 
Tratándose de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de 

las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante 
sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, 
las cantidades de trabajo establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios 
sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten 
los trabajos. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos y porcentajes en su 
evaluación. 

 
Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, deberá verificar, entre otros 

aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que el personal 
propuesto por el licitante cuente con la experiencia, capacidad y recursos suficientes para la 
realización de los trabajos solicitados por la convocante en los respectivos términos de referencia; 
que los tabuladores de sueldos sean acordes a los requisitos en las bases de licitación; que la 
integración de las plantillas y el tiempo de ejecución correspondan al servicio ofertado. Atendiendo 
a las características propias de cada servicio y siempre y cuando se demuestre su conveniencia se 
utilizarán mecanismos de puntos y porcentajes para evaluar las propuestas, salvo en los casos de 
asesorías y consultorías donde invariablemente deberán utilizarse estos mecanismos, de acuerdo 
con los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por las convocantes que 

tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito, cuyo 
incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La inobservancia por 
parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para 
desechar sus propuestas. 

 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los 

licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de 

los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

 
La convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará 

constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 

 
En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades 

adjudicarán la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta 
laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la 
Licitación Pública. 
 


